
 

 

 

 

 

 

Ciudad de México, 25 de junio de 2024 

INAI/093/2024  

 

La Secretaría de Cultura debe informar con detalle sobre la entrega de tarjetas 

“La cultura ¡vale!” 

 

● La ponencia de la Comisionada Josefina Román Vergara concluyó que la 

Secretaría de Cultura no dio respuesta detallada a lo que solicitó una persona 

sobre la tarjeta “La cultura ¡vale!”. 

La Secretaría de Cultura debe informar con detalle el número de tarjetas “La cultura 

¡vale!” que imprimió y entregó como parte de un programa de descuentos en recintos, 

librerías, museos y zonas arqueológicas, resolvió el Pleno del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI). 

 

Una persona solicitó a la Secretaría de Cultura el número de tarjetas “La cultura ¡vale!” 

impresas y entregadas entre 2018 y 2024 por estado, así como el mes, año y folios. La 

Secretaría respondió que había suspendido la distribución de las tarjetas en julio de 2018 

por la terminación del contrato que tuvo con una empresa para su impresión. 

 

La Secretaría informó a la persona solicitante que entregó un total de 114,833 tarjetas, 

de las cuales 25,742 fueron activadas. El mayor uso de las tarjetas se registró en Ciudad 

de México y Puebla y los lugares más visitados fueron el Museo Nacional de 

Antropología, el Museo del Palacio de Bellas Artes, la Cineteca Nacional y el Museo 

Internacional del Barroco. La Secretaría no informó con detalle el desglose por estado, 

mes y año, así como los folios de las tarjetas entregadas.  

 

“Estos datos contextualizan la importancia de dar a conocer cualquier información 

relacionada al fomento de la cultura, así como los recursos públicos que el gobierno 

destina a este rubro para garantizar la máxima transparencia, tal como se pretende en el 

caso en concreto”, dijo la Comisionada Josefina Román Vergara al presentar el caso.  

 

El Pleno del INAI ordenó a la Secretaría de Cultura realizar una nueva búsqueda en la 

totalidad de las áreas competentes a efecto de localizar los documentos que pidió el 

ciudadano con el detalle solicitado. 

 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara  

Sujeto Obligado: Secretaría de Cultura  

Folio: 330025624000223 

Expediente: RRA 6188/24 

 



 

Ver fotografía 

Ver video de la sesión 

Ver versión estenográfica 

 

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Fotos/Nota%20INAI-093-24.jpeg
https://www.youtube.com/watch?v=rSisslda1RM&t=5783s
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AudiosyVersionesEstenograficas/19-06-24_SesionPleno_VE.pdf

